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SEGUNDO. Con fecha veinticinco de febrero de dos mil veinte;.::·l~e co~*sionó al Ing. Mauricio Mayen 
r>. 'f---Hern.~_ridez, Personal Especializado en Funciones de Verificp~ión, :)iel Instituto de Verificación 

Adryiip!strativa de Ja Ciudad de México, asignados a esta Alcaldla¿ para C{.tre en cumplimiento de la Orden 
de 2';~ta de Verificación del mismo día, llevara a cabo la visita de #,~rifica°,ejón al citado inmueble; en razón 

. a lo '1111terior, se constituyó en dicho domicilio el mismo día, _:S}end~··.ías trece horas con veinticinco 
-~. mi¡;\Yt;®.1 fijando citatorio por instructivo, en razón a que nadie ate[dió ¡~·diligencia. 
~,.:p-:1 L' ~· ,0>B '; ,~ ! .. 

T~R~,RO. En fecha veintiséis de febrero de dos mil veinte, el!~~. rf}auricio Mayen Hernández, Personal 
:f-)i1Esaecializado en Funciones de Verificación, del Instituto de Veri;fii::a:~ón Administrativa de la Ciudad de 
. J::'l~icd¡ ~é constituyó en el domicilio para desahogar la diligenciá.1,~::§i:endo las once horas con cuarenta y 
i~~in~o ~~nutos, viéndose imposibilitados de poder realizar dicha díl~trncia, en razón a que nadie atendió Ja 
~~eñaland.o en el Acta de visita de verificación de misma fer~ lo siguiente: l 
-" ·-·- ~ "constituida plena y legalmente en el domicilio seffl!.[ado en la orden por coincidir con 

nomenclatura oficial. Hago constar que se trata de una,_~{~esoria en la cual desde el exterior se 
advierte que al momento no se desarrolla actívídad~diercantil alguna. No omito mencionar 
que la diligencia no es atendida previo atetorio. Con."iz~gecto al objeto y alcance se i:iene que 
no es posible desehoqet; toda vez que no se tietie seceso al establecimiento. No omito 
señalar que no se advierte actividad mercantil.W1gti/i..'a o evidencia de que se continúe 
o se realice alguna actividad mercantil. Const~~;' {Sfc). 

~ ·~ ~ 
Analizadas las anteriores manifestaciones, y dado que al mo·&iento~füe constltuirse el personal del INVEA 
en el inmueble ubicado en calle Benito Juárez, manzana 19;~iote 1>:~olonia Presidentes, en esta Alcaldía 
Álvaro Obregón, Ciudad de México; no se advierte actividadt:fnercan'~Jl ·alguna o evidencia que suponga la 
explotación de algún giro comercial, tal como lo ¡ndica _;~I P.erso:fual Especializado en Funciones de 
Verificación del Instituto de Verificación Administrativ de lct;Ciudad ~é México, asignados a esta Alcaldía; 
en tal circunstancia se determina el presente exp dien~ como ~:sunto total y definitivamente 
concluido, debido a la imposibilidad material de ejec tar I~ ordenada en el procedimiento administrativo 
de verificación. De conformidad con lo dispuesto por 1 artíéulo 87 fra':' ·' II de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de la Ciudad de México, por ello 5¡ or~é · . ~'are · >presente expediente. --------------- 
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Así lo acordó y firma para COJlS.~I · Reyt$ Df:z, Directori~e Verificación Administrativa en la 
Alcaldía Alvaro Obregón, con fundamento en lo dtspuesto por los artí$~1os 8, 14 y 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos ~ fracción IV, ~j fracción I, y 11 último párrafo, 
transitorio vigésimo séptimo párrafo primero y segund , de la Ley o~,ánica del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México; artícul .$ trigésimo, tr;@ésimo tercero y trigésimo cuarto 
transitorio de la Constitución Política de la Ciudad de México; 29, ~~' 31 fracciones I, III y VIII, 32 
fracciones I y VIII, 71 y 74 de la Ley Orgánica de Akaldías de la Ciuda~: de México; así como lo dispuesto 
en las facultades de los numerales segundo, tercero y cuarto del acuerdo delegatorio de· facultades para 
el Director de Verificación Administrativa de fecha treinta de octubre ;,de dos mil· dieciocho, así como el 
acuerdo de fecha veintiocho de enero de dos mil diecinueve, a través f~el cual se. informa el aviso por el 
cual se da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada fa estructura orgánica de la·.aical.día 
Álvaro Obregón, aprobada mediante registro de estructura orgánica número OPA-A0-3/3/0.10119, mismos \. 
que fueron publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el siete de noviembre del dos mil 
dieciocho y el siete de febrero de dos mil diecinueve, en las gacetas oficiales números .447 y 26 de la 
Ciudad de México respectivamente, emitidos por la Alcaldesa de Álvaro Obregón. 
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PRIMERO. Con fecha veinticinco de febrero de dos mil veinte~ se emftió la Orden de Visita de 
Verificación 102/2020, con número de expediente DVA/EM/102/~020, en: materia de establecimiento 
mercantil al inmueble ublcado en calle Benito· Juárez, manzana i;g;i lote 1,·,colonia Presidentes, en esta 
Alcaldía Álvaro Obregón, Cit:Jdad de México. .. ·.¿ .. : 
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----------------------------------RESO LUCI ó N DE co N CLUSIÓ,N--------.;~--------------------- ·,___ ~ ·' 

VISTOS para resolver en definitiva los autos que integran el procedímlejito dei~erificación administrativa 
incoado al establecimiento mercantil con denominación "RECICLABLE~PRES!~NTES", ubicado en calle 
Benito Juárez, manzana 19 lote 1, colonia Presidentes, en esta Al.c~ldía Al<!,{aro Obregón, Ciudad de 
México, por lo que esta autoridad emite la siguiente: ·~ · . 

Ciudad de México, a once de junio de dos mil veintiuno. 

EXPEDIENTE NÚMERO: DVA/EM/102/2020 
RESOLUCIÓN DE CONCLUSIÓN 

DIRECCIÓN DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

COORDINACIÓN DE CALIFICACIÓN DE INFRACCIONES 
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